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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

15491 ORDEN de 5 de julio de 1975 sobre procedimientos 
del Tesoro Público para el pago de obligaciones.

Ilustrísimos señores: 

Los Decretos 680/1974 y 1143/1974, de 28 de febrero y de 5 de 
abril, respectivamente, .siguiendo la tendencia marcada por la 
Ley de 16 de marzo de 1939, disponen que el pago de las obli
gaciones del Estado que deban realizarse a favor de Habilita
dos, Pagadores y Dependencias u Organismos autónomos del 
Estado se transferirán necesariamente a las cuentas corrientes 
que los citados Servicios u Organismos deben tener abierta en 
Entidades bancarias o Cajas de Ahorro.

Por otra parte, el pago mediante los sistemas de transferen
cia bancaria o talón cruzado estaba regulado, con carácter vo
luntario para los acreedores particulares, y obligatorio para los 
Servicios y Organismos de la Administración, en las Ordenes 
ministeriales de 12 de diciembre de 1959, 29 de septiembre de 
1961 y 30 de abril de 1962, lo que hace necesario, además de re
fundir las citadas Ordenes, recoger aquellas otras normas que 
la racionalización de los servicios aconsejan para el mejor fun
cionamiento y seguridad del Tesoro Público y la mayor facilidad 
y atención a sus acreedores. La creación del Servicio de Mecani
zación de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y la 
realización de las funciones de Tesorería mediante equipos de 
proceso de datos requieren adaptar la normativa y organización 
vigente a las posibilidades y ventajas derivadas de la utilización 
de los medios disponibles.

Asimismo y como la Orden de 30 de abril de 1962 hacía ex
tensivo a otros Organismos de la Administración el uso de las 
transferencias bancarias y del talón cruzado para el pago de las 
obligaciones a su cargo se mantienen en la presente Orden 
análogos preceptos, si bien con la flexibilidad necesaria para que

aquellos Servicios puedan adaptarlos a los sistemas o procedi
mientos de mecanización de que dispongan.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización con
tenida en la Ley de 16 de marzo de 1939 y Decretos 680/1974 y 
1143/1974, de 28 de febrero y 5 de abril, a propuesta de la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos y de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y con la aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, por la que se refiere a las mate
rias enumeradas en el artículo 13.7 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, ha tenido a bien disponer:

1. Expedición de mandamientos de pago.

1.1. Todos los mandamientos que se expidan para el pago 
de obligaciones con cargo al Tesoro Público se extenderán, salvo 
lo dispuesto en el número 1.2, a favor del acreedor directo, en
tendiéndose como tal la persona física o jurídica con quien se 
contrató la obra, adquisición o suministro, la prestación del 
servicio o fué contraída la obligación.

Además de los datos del acreedor se consignará el número 
del documento nacional de identidad, si es una persona física, 
o el número de identificación fiscal, si se trata de una persona 
jurídica que reglamentariamente esté sujeta a la asignación de 
dicho número.

Cuando el acreedor hubiera endosado la certificación, cuenta 
o título que represente un crédito contra el Tesoro, el manda
miento habrá de ser expedido a favor del endosatario, indicando 
también el nombre del endosante. Los servicios de Contabilidad 
de las oficinas ordenadoras del gasto consignarán, mediante di
ligencia en el documento justificativo del crédito, la toma de 
razón en el Registro de endoso.

1.2. Los mandamientos se expedirán a favor de las Habilita
ciones, Pagadurías o Depositarías que actúen como intermedia
rias para su entrega posterior a los acreedores, en los siguientes 
casos:

a) Cuando se trate de retribuciones del personal en activo 
al servicio de la Administración del Estado.

b) Los fondos librados «a justificar» a que se refiere el De
creto de 20 de febrero de 1942.
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c) Los fondos librados «en firme» para el pago de suminis
tros y adquisiciones a que se refiere el Decreto de 14 de no
viembre de 1952.

d) Las asignaciones de material no inventariable.
e) Otras atenciones que se autoricen expresamente por la 

Dirección General del Tesoro y Presupuestos.

1.3. Los mandamientos de pago expedidos se justificarán con 
las certificaciones de obra ejecutada, cuenta de servicios, adqui
sición o prestaciones realizadas o las nóminas y demás docu
mentos que acrediten el gasto, conforme determina el Regla
mento de la Ordenación de Pagos y demás disposiciones con
cordantes.

2. El pago de los mandamientos se efectuará por alguno de 
los medios que a continuación se expresan:

a) Por transferencia bancaria.
b) Mediante talón contra la cuenta corriente del Tesoro en 

el Banco de España.
c) Por formalización a otros conceptos del Presupuesto o de 

Operaciones del Tesoro.

3. Pagos por transferencias. 

3.1. Se harán efectivos por transferencia bancaria:

a) Los mandamientos para atender el pago de las retribu
ciones del personal en activo de la Administración Civil o Mi
litar del Estado.

b) Todos los demás pagos en firme o a justificar a favor 
de Habilitados, Pagadores y Dependencias del Estado, así como 
de los Organismos Autónomos del mismo.

c) Los pagos a acreedores particulares que así lo soliciten.

3.2. El importe líquido de los libramientos se transferirá:

a) A las cuentas abiertas a favor de las Habilitaciones o Pa
gadurías respectivas en el Banco de España y Entidades de cré
dito inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros, Caja Postal 
de Ahorros y Cajas de Ahorros integradas en la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros, para los pagos a que se refiere 
el apartado a) del número anterior.

En los mandamientos que se expidan se hará constar necesa
riamente y siempre en la misma forma la denominación de la 
Habilitación o Pagaduría correspondiente y la indicación exacta 
de la cuenta corriente a que se ha de transferir el importe lí
quido de los mismos.

Asimismo se consignará el número de identificación que hu
biera sido asignado por la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos para la realización mecanizada de las transferencias.

b) A las cuentas corrientes que, conforme a las disposiciones 
en vigor, deben tener abiertas en el Banco de España en la 
agrupación de «Fondos en firme», «Fondos a justificar» y «Orga
nismos de la Administración del Estado», los perceptores a que 
se refiere el apartado b) del número anterior.

En los libramientos expedidos se guardarán los requisitos 
señalados en el apartado precedente.

c) A las cuentas señaladas por los acreedores particulares 
que se hayan acogido a este procedimiento, las cuales deberán 
estar necesariamente abiertas a nombre de la persona o Entidad 
a cuyo favor se haya expedido el mandamiento, en alguna de 
las Entidades financieras señaladas en el apartado a) de este 
número.

Las peticiones de transferencia se formularán por el acree
dor o su representante o apoderado debidamente acreditado, ex
tremo que se justificará por una sola vez presentando el corres
pondiente poder, y deberán ir acompañadas de escrito o certifi
cación del Banco o Caja de Ahorros confirmando la apertura 
de la cuenta y su título o denominación.

Los acreedores particulares o sus apoderados podrán solicitar 
de las oficinas pagadoras en cualquier momento la anulación o 
modificación del sistema a que estuvieran acogidos.

4. Pagos por talón.

4.1. Se efectuará el pago mediante talón al portador contra 
la cuenta corriente del Tesoro en el Banco de España:

a) A los acreedores particulares que no hayan optado por 
el procedimiento de transferencia bancaria.

b) En los supuestos que, por el carácter ocasional o la espe
cial naturaleza de las obligaciones o la urgencia con que deba 
efectuarse su pago, autorice expresamente la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos.

4.2. La utilización del talón como medio de pago requerirá 
la presencia física en las Cajas del Tesoro del acreedor o de su 
representante o persona autorizada que firmará el recibí en el 
mandamiento de pago, previa identificación por las Tesorerías. 
Con carácter excepcional, cuando lo aconseje la naturaleza y

cuantía del pago, dichas Dependencias podrán cruzar los talo
nes para que su cobro se realice a través de la Entidad finan
ciera que elija el acreedor.

Si los perceptores no supieran o no pudieran firmar, a ruego 
del interesado y en su presencia y la del Tesorero o Cajero que 
efectúe el pago, lo harán dos testigos que no sean dependientes 
de la Tesorería, anotando en el mandamiento los datos del do
cumenta nacional de identidad del interesado y de los fir
mantes.

5. Pagos en la Tesorería Central.

5.1. Pagos por talón.

En los mandamientos cuyo importe líquido se satisfaga total 
o parcialmente mediante talón contra la cuenta corriente del 
Tesoro o en el Banco de España, se expedirá nota de señalamien
to en la que se harán constar los datos de aquellos y el número 
del talón correspondiente. El original se remitirá al Banco de 
España y se obtendrán ejemplares para Intervención, Tesorería 
y oficinas que lo precisen. Por los mandamientos que se hagan 
efectivos cada día se acusará al Banco de España una «Relación 
de talones datados», a efectos del cargo en la cuenta corriente 
del Tesoro.

5.2. Pagos por transferencia.

5.2.1. Para los mandamientos que se satisfagan por transfe
rencias se formulará, para cada ocasión, una relación dé los 
mismos, agrupados por Entidades financieras, con independencia 
de la plaza, sucursal o agencia en que estén abiertas las cuen
tas a que se han de transferir sus importes.

En esta relación se hará constar la fecha de efectividad de las 
transferencias, que será la misma para todos los libramientos 
que comprenda, y su importe total se consignará como última 
partida en la «Relación de talones, datados» correspondiente al 
día señalado para la aplicación de las transferencias.

Ejemplares de la relación de transferencias se cursarán al 
Banco de España para que abone en la cuenta que tenga abierta 
cada Entidad el importe de los mandamientos que a cada una 
correspondan, y, en su caso, a la de los perceptores con cuenta 
en el propio Banco de España. Un ejemplar de la relación se de
volverá por el Banco de España con diligencia suscrita de haber 
dado cumplimiento a las transferencias, uniéndose al original de 
la cuenta de Tesorería que se remite al Tribunal de Cuentas del 
Reino, como justificación del pago de los libramientos que com
prenda.

Otros ejemplares de la relación se cursarán a Intervención, 
Tesorería y oficinas que los precisen.

5.2.2. Con independencia de la anterior relación general 
se formulará para cada Entidad financiera que figure en la 
misma una relación parcial que comprenda únicamente los 
mandamientos que le afecten y que se le remitirá directa
mente por los servicios de Hacienda.

También se notificará individualmente a cada perceptor la 
transferencia cursada, con indicación de la fecha, número de 
asiento en el Registro de salida de caudales y descuentos apli
cados, en su caso.

5.2.3. Las Entidades financieras acreditarán inmediatamen
te en las cuentas corrientes de los beneficiarios las cantida
des que se comprendan en las transferencias que les verifi
que el Banco de España.
 Si un Banco o Caja de Ahorros no pudiera cumplimentar 

un abono dentro del plazo de los diez días naturales siguien
tes a su percepción, lo pondrá en conocimiento de la oficina 
de Hacienda que hubiera ordenado la transferencia, acom
pañando la comunicación con carta de pago justificativa de 
su ingreso en el Tesoro, cuya circunstancia se hará constar 
en el documento devuelto por el Banco de España.

Estas cantidades se aplicarán provisionalmente al concepto 
de Acreedores-Depósitos de Varios y transcurridos tres meses 
de su ingreso sin haberse subsanado los defectos que impi
dieron la realización de la transferencia se aplicarán al Pre
supuesto de ingresos como reintegros, o al concepto de Ope
raciones de Tesoro o Sección que proceda.

Todas las transferencias ordenadas al Banco de España y 
comunicadas a las Entidades financieras que no produzcan la 
comunicación e ingreso indicados, sé entenderán cumplimen
tadas en sus propios términos.

5.3. Pagos por formalización.

Los mandamientos que hayan de pagarse íntegramente me
diante formalización a otros conceptos del Presupuesto o de 
Operaciones del Tesoro se incluirán en Nota de señalamien
to independiente y se cursarán a Intervención para que se 
proceda a la expedición de los mandamientos de ingreso apli
cados a los conceptos que procedan.
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5.4. Desarrollo del servicio.

5.4.1. El Servicio, de Mecanización de la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos emitirá los documentos que integran 
los señalamientos de pago a que se refieran los apartados an
teriores, que autorizarán el Director general del Tesoro y Pre
supuestos e Interventor del Centro Directivo o funcionarios 
que les sustituyan reglamentariamente.

5.4.2. Cuando el señalamiento no se pudiera realizar por los 
equipos de proceso de datos o en otros supuestos de excepcio
nal urgencia, a juicio del Director general o del Subdirector 
general del Tesoro, se emitirá por los medios ordinarios y 
tendrá carácter de especial, que se acreditará mediante dili
gencia expresa en la que se harán constar las causas que lo 
motivan. Si el señalamiento implicase la expedición de talo
nes contra la cuenta corriente del Tesoro, se utilizará una 
serie reservada exclusivamente para este tipo de señalamien
tos y su expedición se reflejará en un Registro que llevará la 
Subdirección del Tesoro.

Los diversos documentos seguirán el mismo trámite esta
blecido para los señalamientos ordinarios y, en su momento, 
se practicarán las anotaciones correspondientes por medio de 
los equipos de proceso de datos.

6. Pagos en las Tesorerías Territoriales.

6.1. Los señalamientos de pago que efectúen las Delegacio
nes de Hacienda se realizarán con iguales criterios que los de 
la Tesorería Central.

6.2. Para los pagos por transferencia bancaria, además del 
procedimiento descrito anteriormente, las Delegaciones de Ha
cienda podrán, transitoriamente, formular relaciones de las 
cantidades a ingresar en las cuentas corrientes de acreedores 
domiciliados en cada Entidad, por cuyo total emitirán un talón 
cruzado a favor del Banco o Caja de Ahorro respectiva, con 
cargo a la cuenta corriente del Tesoro en el Banco de España.

Los Bancos y Cajas de Ahorro abonarán a la cuenta co
rriente de cada interesado el importe transferido, remitiendo 
a la Tesorería documento acreditativo del recibo y aplica
ción de las transferencias.

7. De los impuestos y comisiones bancarias.

7.1. Los talones y las transferencias bancarias reguladas 
en la presente Orden están exentos del Impuesto de Actos Ju
rídicos Documentados, de conformidad con los artículos 101.1, 
en relación con el 65.1, l.° a) del Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

7.2. Los tributos que corresponda liquidar o retener sobre 
el principal de los mandamientos de pago se deducirán de 
su importe para su ingreso «en formalización» y posterior 
aplicación.

7.3. Las comisiones y demás gastos bancarios que se ocasio
nen en el empleo de las transferencias, en los supuestos en 
que proceda su liquidación serán, en su totalidad, a cargo 
de los perceptores o beneficiarios a que estén destinados.

8. De la responsabilidad de la Administración.

La Administración queda exenta de toda responsabilidad 
frente al acreedor, siempre que la tramitación de las trans
ferencias se realice a las cuentas corrientes señaladas por el 
interesado y dentro de las normas de la presente Orden.

9. De los poderes notariales para el cobro de los manda
mientos.

9.1. Todo acreedor privado del Tesoro Público, por cual
quier concepto, podrá percibir sus créditos por medio de re
presentantes autorizados, mediante poder otorgado en forma 
legal con ios requisitos exigidos en el Derecho común y bas
tanteados por los Abogados del Estado afectos al Centro u 
Organismo Correspondiente, y, en su defecto, por las Aboga
cías del Estado de las Delegaciones de Hacienda.

9.2. Los acreedores que no lo sean por derecho propio, si
no como causahabientes de otros, acreditarán su título en la 
oficina que haya de realizar el pago, presentando al efecto la 
documentación correspondiente, que deberá ser bastanteada 
por los Abogados del Estado.

10. De las autorizaciones administrativas.

10.1. Los acreedores privados del Tesoro Público qu9 ten
gan que hacer efectivo el cobro de cantidades que no excedan 
de 10.000 pesetas podrán suscribir «autorización administrati
va» a favor de tercera persona para el cobro de las mismas.

No tendrán limitación de cuantía las autorizaciones que 
se expidan para el cobro de haberes, tanto de personal en 
activo como de las Clases Pasivas del Estado.

10.2. La autorización administrativa será extendida en pa
pel timbrado de la clase correspondiente o en papel común

reintegrado con timbres móviles de la cuantía que proceda, y 
contendrá: Nombre y apellidos del acreedor, vecindad, edad, 
estado, domicilio y número y fecha del documento nacional 
de identidad. Iguales datos con respecto a la persona autori
zada; cuantía del crédito cobrable, oficina que deba satis
facerle y concepto por el cual es acreedor, que firmará por sí 
el acreedor y la persona autorizada.

10.3. La autorización se presentará por duplicado, direc
tamente por el interesado, ante el Interventor de la Oficina 
pagadora o el correspondiente a la Oficina de su domicilio, 
en el caso de residir en distinta provincia o demarcación te
rritorial, quien bajo su responsabilidad, identificará la per
sona del acreedor, haciéndolo así constar en diligencia fir
mada al pie de ambos ejemplares y estampando el sello de 
la dependencia. La identificación de la persona autorizada co
rresponderá efectuarla, en todo caso, a la Oficina pagadora. 
Con estos requisitos se tendrá la autorización por fehaciente 
para su presentación en la Oficina donde deba efectuarse el 
cobro.

10.4. Cuando el interesado resida en localidad donde no 
haya Delegación de Hacienda podrá presentarse ante el Se
cretario del Ayuntamiento respectivo, quien diligenciará los 
documentos con iguales formalidades que las señaladas en el 
número anterior y autorizadas con el visto bueno del Alcalde.

10.5. En las autorizaciones a que se refiere este número 
no se exigirá el bastanteo de las mismas.

10.6. Los Tesoreros o Pagadores que ejecuten los pagos uni
rán el' original de las autorizaciones administrativas a los 
mandamientos, cuentas, nóminas o documentos que acredi
ten el pago, conservando la copia diligenciada de conformi
dad para antecedente y archivo de la oficina.

10.7. Cuando una autorización sirva para el percibo de va
rias cantidades sucesivas se unirá el ejemplar original al 
primer mandamiento y en los siguientes se extenderá una 
nota indicando el número y fecha de aquél al que fué unida 
la autorización.

11. El número 5.5.2. de la Orden ministerial de 17 de mayo 
de 1974 quedará redactado en la forma siguiente:

«Retribuciones de personal de ordenación centralizada.
Estarán comprendidas en este apartado las retribuciones 

del personal con destino en los Servicios Centrales de los De
partamentos ministeriales, del destinado en la provincia de 
Madrid y las del personal destinado en otras provincias cuya 
ordenación no compete al respectivo Delegado de Hacienda.

Las nóminas para hacer efectivas estas retribuciones se 
confeccionarán con arreglo a las normas vigentes y acompa
ñadas de los documentos contables «OP» deberán obrar en los 
servicios de Contabilidad de las Intervenciones Delegadas 
del Departamento respectivo antes del día 9 de cada mes.

Una vez intervenidas las nóminas, dichos servicios remi
tirán los documentos contables a la Ordenación Central de 
Pagos, donde deberán entrar el día 15 de cada mes, como 
última fecha. La remisión se formalizará en índice duplicado 
en la forma siguiente:

a) Pagos que hayan de hacerse efectivos en la Tesorería 
Central.

Se remitirán en Indice independiente e irán acompañados 
del duplicado de la nómina, confeccionada con iguales for
malidades que el original, incluida diligencia de intervenido. 
El original de la nómina quedará en la Intervención Dele  
gada del Ministerio para su entrega o remisión al Habilitado 
o Pagador respectivo. No obstante, cuando la nómina se re
fiera a obligaciones que han de justificarse en la forma pres
crita en el artículo 6.° del Decreto 680/1974, de 28 de febrero, 
al documento contable se unirá el original y duplicado de 
la nómina.

Una vez percibido del Tesoro el importe de los mandamien
tos, los Habilitados o Pagadores efectuarán su distribución 
 entre los funcionarios y personal acreedor que en ellas figure, 
presentando posteriormente la nómina original, o, en su caso, 
la justificación a que se refiere el artículo 6.° del Decre
to 680/1974, de 28 de febrero, en la Intervención de la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos, con indicación de 
la fecha de cobro del mandamiento y número de salida de cau
dales para su remisión al Tribunal de Cuentas del Reino, co
mo justificante del libramiento respectivo.

b) Pagos que han de hacerse efectivos en las Tesorerías 
Territoriales.

Los documentos irán acompañados del original y duplica
do de la nómina; este último será retenido en la Ordenación 
Central de Pagos cursándose el original de dicha nómina, 
junto con el documento contable, a la Caja Pagadora.



12. El pago de las Clases Pasivas del Estado se continua
rá realizando por el procedimiento establecido para las mismas.

13. Las normas y criterios contenidos en la presente Orden 
serán de aplicación en los Organismos Autónomos de la Ad
ministración para el pago de las obligaciones a su cargo, ade
cuando su realización a los medios mecanizados de que dis
pongan y a su propia estructura administrativa y organización 
contable.

14. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos dicta
tará las normas complementarias que requiera la ejecución 
de la presente Orden.

15. Normas derogatorias.

15.1. Quedan derogadas las Ordenes de este Ministerio de 
12 de diciembre de 1959, de 29 de septiembre de 1961 y 30 de 
abril de 1962.

15.2. Queda derogado el artículo 1.° de la Orden minis
terial de 30 de octubre de 1970. La Sección de Tesorería y Caja 
a que la misma se refiere, se integrará en la Subdirección Ge
neral del Tesoro, y la Administración de la Tesorería del Es
tado y de la Caja General de Depósitos se denominará en lo 
sucesivo Caja General de Depósitos, en la forma establecida 
por los artículos 52, 53 y 61 del Decreto 151/1968, de 25 de 
enero.

16. La presente Orden entrará en vigor a partir de la 
fecha de su publicación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmos. Sres. Interventor General de la Administración del Es
tado y Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO

15492 CORRECCION de errores del Decreto 1401/1975, de 
26 de junio, por el que se dictan normas de apli
cación del Decreto-ley 2/1975, en materias de Se
guridad Sociat durante el período comprendido 
entre el 1 de julio y 30 de septiembre de 1975.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 154, de fecha 28 de junio de 1975, páginas 14081 y 14082, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la exposición de motivos, donde dice: «Por otra, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, debe decir: «Por otra par
te, la norma cuarta del citado artículo dispone que el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Trabajo, ...».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

15493 DECRETO 1747/1975, de 17 de julio, por el que se 
fijan criterios de valoración para configurar la Sec
ción A) de la Ley de Minas. .

La Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno 
de julio, en su artículo tercero, clasifica los yacimientos mine
rales y demás recursos geológicos en tres Secciones. El aparta
do tres del citado artículo prescribe que los criterios de valora
ción precisos para configurar la Sección A) serán fijados median
te Decreto acordado en Consejo de Ministros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, con 
los preceptivos informes del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo y de la Organización Sindical y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de 
julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Quedan comprendidos en la Sección A) 
del artículo tercero de la Ley de Minas los yacimientos mi

nerales y recursos geológicos en los que concurren cualquiera 
de las circunstancias que se indican en cada uno de los apar
tados siguientes:

a) Los que su único aprovechamiento sea el obtener frag
mentos de tamaño y forma apropiados para su utilización di
recta como áridos destinados a la fabricación de hormigones y 
usos de naturaleza análoga en obras de infraestructura, cons
trucción y otras utilizaciones finales, que, sin transformar al 
producto, no exigen más operaciones que las de arranqúe, que
brantado y clasificación por tamaños.

b) Las que reúnan conjuntamente las siguientes condiciones: 
Que el valor anual en venta de sus productos no alcance una 
cantidad superior a los tres millones de pesetas; que el nú
mero de obreros empleados en la explotación no exceda de diez, 
y que su comercialización, bien directa o de los productos que 
de ella se deriven, no exceda del término municipal donde se 
halle ubicada la explotación, ni se extienda a lugares que se 
encuentren situados a una distancia superior a sesenta kilóme
tros de los límites de aquél.

Artículo segundo.—El Ministro de Industria, previo informe 
del Ministerio de Planificación del Desarrollo, podrá variar 
los límites de las condiciones señaladas en el punto b) del ar
tículo anterior, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

ALFONSO ALVAREZ MIRANDA

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

15494 ORDEN de 17 de junio de 1975 por la que se regula 
la inscripción en el Registro Oficial de Técnicos en 
Relaciones Públicas.

Ilustrísimo Señor:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto 1092/1975, de 24 de abril, por el que se crea el Registro 
Oficial de Técnicos en Relaciones Públicas, en el que se autori
za a este Ministerio para dictar las disposiciones complemen
tarias que exija el desarrollo del mismo, y en su virtud, pre
via la aprobación de la Presidencia del Gobierno a que hace 
referencia el artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° A tenor de lo establecido en el artículo ter
cero del Decreto 1092/1975, de 24 de abril, el Registro Oficial 
de Técnicos en Relaciones Públicas que se llevará en la Subse

cretaría de Información y Turismo, quedará integrado en la 
Subdirección General de Publicidad y Relaciones Públicas.

Art. 2.° La inscripción en el Registro Oficial de Técnicos 
en Relaciones Públicas se practicará en virtud de resolución 
favorable de la Subsecretaría de Información y Turismo, re
caída en el expediente previo de calificación y valoración de 
las circunstancias concurrentes en el solicitante, de las que 
habrá de deducirse la procedencia de la inscripción y el nivel 
profesional en que deba verificarse.

Art. 3.° A las fines expresados en el artículo anterior, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo octavo del mencionado 
Decreto, se constituirá una Comisión Calificadora, presidida 
por el Subdirector general de Publicidad y Relaciones Públi
cas, y de la que formarán parte tres vocales nombrados por el 
Subsecretario del Ministerio de Información y Turismo, y tres, 
a propuesta de la Asociación Nacional Sindical de Técnicos en 
Relaciones Públicas del Sindicato Nacional de la Información; 
actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Jefe de la Sec
ción Técnica de la Subdirección General de Publicidad y Re
laciones Públicas.

Art. 4.° 1. El expediente de calificación y valoración se 
iniciará mediante solicitud de inscripción, presentada por el


